
EXENTA NO 

SANTIAGO, IIDI':^»!^ 

VISTOS: estos antecedentes y lo d ispuesto en el D.F.L. No 5, de 1968, 

en el D.S. 566 de 1970 y en el D.F.L. No 83 , de 1979, del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, dicto la s iguiente. 

RESOLUCIÓN: 

AUTORIZASE, en lo re lac ionado con los l ímites y f ronteras actuales de 

Chi le, la s iguiente c irculación. 

COMERCIAL PORTICO LTDA. 

83 Globos ter ráqueos MD. Para Comerc ia l Pórtico Ltda 

La edic ión y c irculación de los mapas que se ref ieren o relacionen con 

los l ímites y f ronteras de Chi le no comprometen , en modo a lguno, al Estado de Chi le, 

de acuerdo con el Art. 2°, letra g) del D.F.L. H° 83 de 1979 del Ministerio de Relaciones 

Exteriores. 

COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

PATRICIO POZO RUIZ 
v̂iQ oDifector Nacional de Fronteras ' 

^H .L ¿ ' y L ímites d e P í ^ d o (S) 


